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Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

 

Poder Judicial 

r.. , 1,t..io (lo T,;,.r,~~en,;l:lo,Acuw ,1 l.> 1n,..,....~1on Públ1c. ~ 
Proitct- ~ Da 10, Pw-1,on~i- d.,. E• !"4o Clo !!Udc:o y M11n1c,p;.,~ 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México, de veintidós (22) de septiembre de dos mil quince. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01318/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por  en su 

carácter de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Poder Judicial, en lo 

sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con 

base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día diecisiete (17) de agosto de dos mil quince,  

 presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, 

(SAIMEX), ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información 

pública, registrada con el número de expediente 00177/PJUDICI/IP/2015 mediante 

la cual solicitó: 

II deseo saber si existe alguna circular o acuerdo del Tribunal Superior de Justicia o 
Consejo de la Judicatura de esta entidad para designar peritos por parte de los jueces en 
materia civil, en términos de lo previsto por el artículo 2.231 del Código de 
Procedimientos Civiles para esta entidad. 11 (Sic) 

Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información: 

No hubo detalle 
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Modalidad de entrega de la información: Vía SAIMEX 

2. El día dieciocho (18) de agosto del mismo año el SUJETO OBLIGADO 

dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 
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C ~RC U L AR N0. 08l2.-013 

CIUOA.OAHO 

~ ~to ':11 a aJtll:l.JjO .=:2 na...."'"l:rl r 0: 1a !E) or:ga-Jca óel :?có:!r Jl.l:SJ:131 dél 
E.st.6!> ~ h\::C'co. ~ co.',\%'Jca ~ sg¡:::~ 

ACUERDO DEL OOUSEJO DE U. .ll.JOC.!.TIJRt. DEl. EST ~ DE lEXICO, DE fEO:U. 
TRéS DE ABRlt Da.. DOS IU TRECE. <QUE ESTA:31!..ECE a ~:.N!SMO PARA U 

ASIGNAOOM DE PERrro$ ~ ?.:J\.Té: OE U. OIRECOOU 
DE ?"'Jm"OS oa CCUSEJO Di: UJU)jCA'JilJRA. 

CO U S t DERA H OO 

L 9i Oftli:d,1'.la'lO 6" 13 :".:rdOli p:,,"til31, es, cm di: kG p.~:f:<X!:6 ~ 11lOC$. en ~ Fwi 

E.slral~oo Gl: D?.samb ll:islC!lOJJroll~ , :i-xas oo ~ ..IO:l!í:t;! ~ Est.ó!). 

ll Ll Ley Qg.'1."lí:al di:!~~ Céea:b '31 &.15,act;:."b; 170. 171, 173. 17.l y H S.. 
r¿.p:. Jo~~~~ a lo& ¡:,en:,s;~.:;s,ai 1&o"..a!3". :l'l!re-~~ 

o¡ La> ar~~ 02 Psll:l6 6:l Tr:itr.a: :suc.>o1a l': ... 'USl!c:13.. di:~1:d:f ~.s.:JO· d: 1a 

~"'.xílCJ!llra, :e1e el' 50 C3l'gO E:l ~ ~ ~ :..c:'llcas 81 ¡¡;,¡:c,)1:l O:' IJ, ~ ·.1ttld 
]Ul1Sélcd1ln.31 ~ 6al35. y Ju::ip:!05. 

b> lor. ~,:u'i.OS Se C:nS':llJ:J 2'l ~6 :i:l ~ i'l'l ta t;~J d: ~ Jstrar JL.:Stc!:ll. 
~« lo qu¿ dé!>:ran ~ ~i: ~ S'l:1 Cli::rora IOs rt'd't:í...m'EO:OS di: la .!UDádad 

J'JC!Jóal )' ;l(EiSt3f el apD1 CI &:lllC:::,« ce¡~- SOS. ~. C:ll1 ¡xtQ:i:1.JOl 'f tlajO IOS 

~mc'pbs ó? ct;;¡e:i.~ ~l"Xllllt3d f :xol:J;;.:r~:nc,; iiSlrriSTO ~.3i, afetois en e,I 
OE<se1rrpff11> 0:-.SOS, 1~ a ia lEJ 1J: F.l:~-.oll!d.:;da; Ó:' ta; Sd".'lóete& P!l:18'~ e,.¡,¡ 
croó:,, y .1.!U:ldp,OS, 

e) En e;;:so n~s.ll"A tos ~ 'f ta; ~¡¡, ¡:edran a'blla.r..; ó¿,i p:;scral acad.:mco 
CJ ~ Ó< las t,S!tx>"Jr ES de ~~-;-za¡ <Sq:-=i!:JC Cél i::So:D, O (!¿ JCl5 'SEl','\:jJre. 

~{.O.')CCG l1i:: c:r..c!:f tée"Jco de ¡¡¡,s ~~cus 6:iJ Or'AE:f ~:.u;w , qua- pu;:,ll'l 
~¡;;;éfczxgoó: pEru 'j qr.e ~ g:E'l 'as::3$. 

UL a ,=i.~::rn.a-'...o ttcr..:r d:, CCí15é:Ji:i es: ia, ..t:IJlc:3::.ra, c1;,1 ::ss:xi. en w ain::uo ~s. 
n:¡¡;¡;c,~s J y D ,a;er:, e= a:ras~li::;; ~ t¡¡ o:rece:ai 0:: !?E-~ l3S o;: li:"r.:t ei 

r~ ~ 106 p:r,:io& d=l ?odia' .<u:Jim! )l. a:...~ )1 ~~ bs óOIICl:!J:l.:S q¡?. ~~ 

l3S ~ o J!m}ad05, para !laJ~ ':le J:'='.i!tlS. 

1 
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PI. !.a, OC-:·-'C::;1.;n ~ ~ CEl!3 C:00 lp?/1:CIS e, 135 f"G::f'.as s,;t.:-c:r.es: l. Tram,o $x:13: 
2.. PS;::o~ia; 3. ~...c:op~; .1.. ~~ac s. ~"'ltlgtX s.. O'l"nt.u.lS!x:a: 7. 
Dac:losro¡:~ lll. 0:,,,--~m; 51• 813!15:l:a; 1(1. Agrontml:iC H. ,¡;1~c:!:Jla:: 12. L19:fVo"'a 
Q"JU.: 13. ,...~o~ 1~ ~ 15. OJhnCJ ,~~Ji.;!ii; 1-. T~tl; 17. ~ 
TE:ITT-E:l'e: 18. va.m:;:cn ~s.1:n~ ._l!ROl>?Si: 1r.mr.t,t?S; 15. \!"~~ 20. T.radUc:ot 

de ta,g.iaj¿ '-~ 

~. cm CJgO al ii=E~ 0e: i:g"~IS ~>EQll."':,, 13 tT~ ~ '=>1 ~:J!Ull de 

ccm:rat3r :os s;;_r,1l:x:,i; ti=' ~ i:O las rra!i:f13.S sgJtsi"*: 1. Gi.:rli::-:!c.; 2 T<m~ 3. 

n.maor lr.g..:es. - Espl',Jt 4. ~;:a; s. ~ f<?ra..sa G.. Tl'aun:tllJ)'bgb }' 
Orto~ 7. La;u¡¡ O!oiTJ: s. LErg:2 t~J31!; S. La"gta ~ 1 o. Tl.D:JttC( 
Fra;-,::es.. Ct.Gr.lXl, ~ ~~; ~.o. se ccnraardl, I06i So .SCOG Cl'2 P=otto:S <éri 

OCi3S rro-..dla:S. 

v. 5') .t6."1den ai (pS' ta óaSiglndbn O? ~ ~ o qi..ei «'. ~ c:xro la\. 

ccr.-t:!5~ a TOS; ~oe '1Cl~s. b o~i di: ?e-:lios ~i3 
~~¿ El ;er"..D! i:!l 1ai rrat:--<"..a re,s¡:€d•.a, de: ~ !XK'l ;;,.¡ m:-:3'.tsmo 
~ en ¿s:z ~ e )' 13 mlGma ~n. pre,fi:>a b :a:~ ~:i13 apD)O a 
os t'IS:'.!l.lClcnEs ~ P3!a t. asqooon ci:-p¿;-nci. cai ~ a:'idal 

VI. a, ccr~ con ~Ente en tos .r.b.J'CG s.~ v1yvmi .. é3. aacd~ 
xxi11 y~- 9-! as¿¡ y m á rr~ o.:, 13 ter e~ d:t Pcdi3' ~ G:l. EsliildO. =1 
C01Sc.}ol i;e, ia ..lid!c:--liJ..lla c."l'i!ii: a sigJ1c'lt:: 

ACU E RDO 

PRIMERO" s ~ 1 P3--"'" 1a as~ <:1e pe;1!os¡:;:ir pa;:-u2 ~ ;¡¡¡ ¡:¡¡¡--~ C1?,.=-,e;r::os_ 
~nd~ o.:11~ tS:ia Jl.!ldlcaar.a. Se{¡;¡ a,~;gttsit..: -- - ------ ---- .. - -- - • - -·-

A. W'..ATERIAS Eti U:S Q'IF.: EL POOER JUDICIAL CLerr,:, CON Pl.AUTIUA 0€ 
PERITOS~ 

l. LOs. Ct!J3'.00 jtll::...~~ so,fctaran ai caá'a C3SO. la .;Sg"aéc.n ~~.\31 m::C1la1::­
Uamacb 11:~11n'll:3 .. ia :llr~ on~,~ ex:E?dor-~ p:ua ~c-..e ?DI' OOt:o. 

IL u CD':Cdon 6=; ~ ~rara a- o,g,310 ~t:::la'lal El nar:ce: ~ ~'31T.D 

asgroíl,pas Q!J.:a pmc:.:m aa., ~ y 10 !rtO!mJJ3¿J p:op¡o pE,Oti p;n 1::.. ereetos. 
¡¿.;¡;a;es; ~.'O&. 

llL CM 13 ~ ,:;: re:.-ga,o ~:oonal rea'JZ:lra La ~goocri a 1'3~< C!t:,I pr:;no 
«JdJI Oc eµ,, ISc: r.ra:E:. y pcst~~~ ~ en ~ ta::11'.,a; di! fa lo:g!t.3:iCTI 

~l\a pa.r.ai tos e._:Cl)G l!É 13 acep:adOo y p:-ct,;,;o tE! Ci11IOI, as:: CCilt'O p3t3 ei 

d'~ c:xr~a:.e O= la ~'""1C!3!.. 

L u,;s ~.os JCSt5~S .soCO!i:Jran ¡¡¡ la Olr~on Oe ?e::.:os r.:>e,mr:J?- Ollát>,. ¡;¡ 
¡;s¡gr.adoo d'? t7I p;:i--:t:t. q.JJ¿;-i se ~ o:Jlro p-=1:1'.o O"l!d!3 e ti rrat~a ~f\lla. 

.2 
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IL u OfrE-CdM á2 ?s,"'i""S ~4:31<1 a rist:.Jém<::;. e.¡;..~'!DdilS~ a r.ix:!13 de <,.Es¿. 

ira::=. p.~1 m ~1:0 qc;a e.a- de,;:;.irperura corno ~s;:o cti¡:!¡;¡' ~ ·a asunw­
r~.o- .,:,gcta:ll3I ero g~ y ~ e~ ,;?s:.'l':aoo ti'~=- 1x tl:!Ea.ln loo 
ñ.<titteddOEei,él $c~.lE ~ 

c. NA~ EH~ QUE SE. PUED:: CONTR:,ff~ LOS SERli'IOIO$ DE PERrros 
EXrER.~ 

L L.l Oré't:éo:!n di: ~ g:s::ti_'\313 .ri:~ i:1 ato.! acnin~ ==~~=a."e. la, 
,ev~ di:: I05. s¿,- .11ozi. cs.; p:-J'i!) re~ o. 

Eh w ~g.,QQ. a r:!:!!l(IJ Q(P-CCJor. o.:murfl:J.13 aJ ~¡¡¡, p-..i5C1~ óOII~ 

rn:?dlYlt:? ClO:::'o. ~ as:gr~r 6:- la ~..cna ~ p:ldl'3 ru,gr e¡.r¡:o ~e;u ~ · el aruito dio? 
~ &: trxe. pala U c,fé:t:i& l'Ic-pli:S a <pi= ~E<:al ~ ~ . ICfl:na C(¡ee;!OO 

ttrCITl'\:c.:i a1 liec'..o c:r~....m so~ el c,;g¡;.-o !J~:id~at era ~ '5or.3 ::l:'-slg'ld'jD coo-.o 
t¡¡,¡_ para r~ E!!i:Ó:16 dE:Ja a::ep*<'l )' ¡:tt:(?&aó:,J~ 

ll El organo ~a ra.JZ3'3 a ó:,;:gllJOí:ri CS:l J!CC(;?~~s:a B:.:nlco o e.>-.,a"D c::xro 
~_,tC,03!. '91 lb ¡E'.S'.:naq.12 hl)<ai Sldi>C01:at.G.:i ¡)3'3 a asu".t!J>~ qJ2 62 .r.1!i:, 

lll El org¡.no Jc.r'.sck:!Jra.1CO!ronlmrJ a la~ di:' :la1~ aa-ttio a ~o:!!::i ó::sgn:i) 
~u;a OOOt:Udo w l".6,a,ciln par3 IC6 er~, ¡;á'nr.lSTJY:'.65 c::r~ 

SEGU-1:lO. Lil o;.~n CE ii='em:ls pll)ll:Jra, Gc1'J:'S:rdln:r'..: en c!l lSoi:'"~ .J!Xlo~ '! la 
psagl".a1 ~ tr.t3l'.la '.lr.G:o='0031. a 1tsrac1o dé tas na~ ,:f'I las QJE: Ge' aeria c:o, P=':ltt06 
(l('id:3{.¿5,y o¿ ~ :!"li(p: So: ~coo:ra:3rlo6 58'J!tbs Ol: ps".itlG ~ .- - - - - - -

TERCERO, ?lltú~ éa:? ~ en o1 ?>::nt.d'co ()'djl oa GOO!i'-..l!IO (j;,l ~(j) 

'"Ga:;;et; de:: Gálía-nor. E!l el ~ JtJ:11Ctl! )' e,n 13 pcigr .3 o;;: lr.ci.e CE es:3 IT.G:~OOL -

CU.ARTO. Es!:-~ &11rata ~ 1igof al dll '51Sl.ta'I.~ CS: ai ~lr3eon ¿11 e! Pi:CO:l,:o 

o:'dal O=:' Gcít.>:clo ~ :SJj¡> •Gao:,ta O?JGOO.¿m)". -- - ----- - - - - -- - -- - - - - - -- - -

A.Sf ~:ll i.n;:;njtr(Od di:: \ 'JIDS \o aa:iróO EeJ ?,¿ro ó::l C.ons,,,:o <S: ¡¡¡¡ ~ ~ ~ 5sa:!O el>? 

rleX'.CO, 'j r:r.:roi ~ P.~~ I!.~ W.J-:&ro €:rl D=i:-e".O &.R::JC.-i r. CELGAOO 
C..\.~;..Ll,J., ~ Ef ~ ~ de' P.ruE>tlCS, U0:rmeo .!IOSlf .~"TONiO FIN:lJ. 
MOR.;>,.queda~ 

A,EtTAMEPlTE 
?R:.SD::trrE ca. ~SEJO DE U. JLIOlCAJUU 

OELEST~OE~ 

·3 
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"'~"~'° a. ruo¡u, . .. ~ .. ~. "'"'-"º " 1.0 ..,,........,_ p,;1,111,u y 
Prvcocil011 ck 0.1tos Pe11onaJH "*' ~~ucsa 111 .. ~"''° ~ M<.i11k:lpl- Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: 

3. El día, el diecinueve (19) de agosto de dos mil quince,  

 interpuso el recurso de revisión, impugnación que hace consistir en lo 

siguiente: 

a) Acto impugnado: 

"LA INFORMACION PROPORCIONADA ES IMPRECISA." (Sic) 

b) Razones o motivos de inconformidad: 

"Y A QUE EL SUSCRITO SOLICITE SE ME INFORMARA SI DICHO ACUERDO 

ES APLICABLE A LO QUE REFIERE EL ARTICULO 2.231 DE LA LEY 

ADJETIVA CIVIL, ES DECIR SI EL JUEZ PARA DESIGNAR PERITOS DEBE 

HACERLO ACORDE AL ACUERDO QUE SE ME ENVIA AUN CUANDO NO 

SEA PERITO TERCERO EN DISCORDIA Y SOLO SE ME ENVIA EL ACUERDO 

RESPECTIVO EN FORMATO ADJUNTO; Y A CONTRARIO SENSU SI EL 

ORGANO JURISDICCIONAL PUEDE DESIGNAR PERITOS EXTERNOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO E INCLUSO 

DE OTRA ENTIDAD FEDERATIVA EN DONDE LAS PARTES DEBEN DE 

CUBRIR SUS HONARARIOS.;" (Sic) . 

4. El día veinte (20) de agosto de dos mil quince, el SUJETO OBLIGADO, 

rindió su informe de justificación el cual señala lo siguiente: 
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IMtllu l<I ~ 'fr.,,.,p~,-,;,, Acce'&6 • l.a lllfon,..clon ~bKc.t y 
Pr61'acc1Mo O. D~l6'1 P ~n1on.,.!e• del C'1.ldO de M·~¡co 1 M"nlc:lploo Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: 

01318/ lNFO"E~/ IP/ FR/ 2015 

T olu.ca. M:é:..."Cco 
.A_rgos!:o 20 d'= 2015 

Instituto de á.cces.o a la Información 
Pública del Estado de México 

Con fu.ncb.o.enn el io dispuesto por <::! srt::c-...tlo 67 d~ .os 
Line~.n:i€:Zltos para la rece:pción, trru:nit-= y r~}ución de las 
!:ol5citude:s d: s.c,c:;es;o a la infon:::iación pública, acceso, m.odificación, 
~rirución, ri:Ctmc3C5ón o supr-=:s.ión parcial o, to-mi dt: ds.tos 
p-=.rson3le:$ , l?.!55 oon::.o d.e los recursos de ro::visió.n que d-=b a-án 
obsc:..""Var ~ ~eoos obligados por Is. Ley do:: Tr~,:n.ci..~ y .:\c:ce:o s. 
h Infonns.ció:: ?ú.bEca del Es:t..~do d.;: Mbcioo y Mucic5pio~. rindo el 
informe r~o d'::! recu."'So de ro:visión .:iu,.-dio ru rubro, ª"' 
conformidad. con los: siguientt::S: 

Antecedentes 

1.- M.;:.di.3.?Ut: solicitud d.e informac~ón :pública con :::¡¡~;:ro, de folio 
00177 / PJ'uDlC!/IP/ 2015,, d1:: iecha diecisi.;:ta de ezo,s:to del a..~o ,e:n 

CW-$0, e:l  . r:q~""lo se: le 
propor-c:io ne_...-s lo s:ie;w~te: 

«a~.se,:i .:;aber si existe alguna ciTC?.tlar o acwado del 
T rwunal Supen.°rJr d.: Justicia o C..onsejo d-= la Ju.dicaiura d.2 
esta entidad para designar p,:;rito.s por parle. de 10;5 f"'er:.,e.s 
en matt=Tia ciznJ, en tbmvw:s de fo pr:zvistc por el r:uticulo 
2.231 dcl Código de Proc.edimien.tos Ci:zrJes parra esta 
entidad. 1 (sic} 

2.- La. Unidad d~ hiformació:n del Pod€?' Judicie.B dd Estado de 
~·1é..icico, e-irió, _a :r~uesta r~specm,-a ~m..."t qu,e SE trs..'l.scrib.:: s. 
oontinus.ción. 

En r.e;spu~..a a : la solicitud recibida,. con apoyo en el 
artículo 46 de 1a Ley de Transparencfrz. y .nCC.>"-SC a la 
lnfcrrn.aciim -~blica d.21 Estado de Méxfoo y Municipios, 
nos pe111titári.o.s remitir archivo adjlmto. 

3.- L"lconfo:n:n.e: con la misnia, el pericions:rio ~~e..?:!)USO :reecurso d:1:: 
r.,,.~ón e....-i e.l! que s:-~enta lo s:i~E:nt>2: 
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,,YA QUE EL SUSCRITO SOLICJTE SE ME JNFOR.~f.ARi! SI 
DICHO ACUERDO ES APLJO..BLE A LO QUE PJ:F'IERE EL 
~.RIJQJLO 2.231 DE LA LEY ADJETIVA. CJTl!L~ ES DECIR. 
SI EL JUEZ PARA DESIGNAR PERITOS DEBE HACEPJ.O 
ACORDE AL ACUERDO QUE SE ME &WIA P..i.ú1f CUA .. NDO 
lfO SEA PEPJIO TERCERO EN DISCORDIA Y SOLO S E ME 
E.NVIA EL ACl.lEP..DO R'F'SPECTIVO LV FORNATO 
ADJUNTO; Y A COl'vTRAP..JO SENSU SI EL ORG.A.NO 
Jl.JP.lSDICCIOJ\iAL PUEDE DESIGJ>.T.~.J¿ PEPJTOS EXFER.NOS 
DEL TP.JBUNM. SUPEP.JOR DE JUSTICIA. DEL E-:,1..,WO DE 
MEXJ.CO E INCLUSO DE OTRA ElvTID.AD FEDERATIVA El•wr 
DONDE UiS PA.'f?TES DEBE.N .DE CUBRIR SUS 
HONAR4RJOS ... (sic) 

Ant€: t.a!e:s circu.nstandas, esta Unias.d d..;: Infon::iación está <E:n 

posibilidad! a€: :rendir <::l sigui1:.nte: 

Informe 

l.- En ai:E:nción a la s.;olicitud plante3.d.9i, a través de b. :respues:fa que 
se i::.."'lt:regó al ps.."'1:icular, ie:sencirumente ést.."l no ~lo euarda 
congruencia sino también ~~cj~~~Rt,~;.P9.n,,Jp~ J,F.\e~~~to~. de la 
p-::tición i.nici..rtl. 

U.- No, debe F3SSI inadvertido que el solicita.."l.t~ aportó las 
~ .nd.i:tjq;i,!='~- v- ~ir~~1~c5~s.,..;p~ ;re,c,íbir µn~~Jo~~ •• e~_c:~oo. sin 
h~bE::r facilita.do' hl. 'búsqueda de la w .. form.ación solicitada, como es el 
nombri:: o d -::nomin..~ción del docum~to que contiene la información 
pú büca gen~aas. por ésto:: pode pú biioo con moti\·o d~ ejercic¿o d,e 
la.$ atribuciones confe:rid3.!:, tanto por la Constitución Poliñcs.. <le! 
Estad.o Libr·e y Soberano de México como por la L::_y Orgánica d..:! 
Poder Judicial del Estado de Méxioo, a fin de: cumplir con el d ,e~r 
legal de e.ntr.egi,.r la información pú~olice., tal como sre e;.enez-s.. y consta 
~ los archivos Í.."l.scitucion~.les. 

Ill.- Dr:rivado de lo anterior, é~~;~~~~~~Q ,r~ii:ci
11
9:~P- lJ'l. 

jnf<;>~~ci1;m,,.J\~ • .Ji!:1?.~~· sin embs...veo , de conformidad con lo que 
dispone el artículo 41 de la !r._y de Transparencia y Acc~o a la 
!nfonn..q,ciÓn Públics. del Ests.d:o d!,;, Mfuáco y Mur.icipio!::, lss 
instituciones sólo e,s:ts:n obliga.das a proporcion..'U' la inio.:rm...q,ción qu.e 
gen<::ren y obre !::.'l suz srchivos, sin que sea: obligación institucional 
process.r da.tos o practicar m v,estiga.cion~ para &YTibs.r a 
conclusiones solicitadas por los particu.lar~s. 
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ln~lt\1110 d .. Tr~"'IIM'lrl'Cl.1, ACCHO I SI 1nfom'IIOC!4n '""bllc,.t, 'f 
Pro,o...~~ n de D~1c,1 Pc"'°'1.Me1óo1E11.1C10C10 N<i• ,<:e> y M11nlc,?Oo• Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: 

En ese sentido, para satisfacer !a oo5cirud for.:nulada. sería nc::cesario 
practicar una investigación sobre la l,egislación respectiva (Código de 
Procedimientos civiles del Estado de Mb:ico) para arribar a 
con clusiones concretas, fo que se u-aduce en brindar ..,l;ID.~- *-~gdl} 
~~.$f~~-:::-~ ..... R.~~~~ _o cual,. como, se ha dicho, no es obligación 
mstitua.onal!. 

A mayor abundamiento, es p:--ee-_so m€ocionar que con motivo del 
ejercicio de la jurisdicción, corresponde a !as salas y j uzgados del 
Poder Judicial del Estado de hlérico, !a facultad de interpretar y 
apticar las !eyeS en los asuntos del erro.en civil del fuero común, t.."i.l 
como lo dispone el a..-.:tículo 1 del Código de Procedimientos Civiles de] 
Estado de 11é.::cico. 

En el! asunto que nos ocupa. el rég.m¡en del mforme solicitado por el 
recurrente. está ubicado en el ámbiito de lo estricra.mente judicial, por 
lo que ~-7 , mWi,,i9,e.,.{:~~t9,...(#v.,ef~...,.d~-.Jq~+p,-Pl'.~.~~t~- ~~1tf~~Jr,~tjT{9

1 
que 

es el ámbito donde se msaribe la función de la Unid.ad de 
Información. 

IV.- En ese sentido, a con.sidez-ación de ésta Unidad de Infonnación, 
resulta infundado el mori'1·o de ~confon:nidad planteado por d 
recurrente . más aun que no Se vulnera su derecho de acceso a la 
información e.n tanto que r1tjh,~q.J~*1fílr;r,n~~9p.._qu~"".99~~ ,,.é~t ~ ... ~1:?-.:i,~.tq 
obligado, en términos. de fo ptie:i;;i..sto po::- e! artículo 41 de la Ley de 
Transparencia y Aeo:so a Ea Info.rmación Pública del Estado de 
l\i!é:tico y Municipios. 

V.- Bajo ese conte.no, como se ad't'ie:1:e del p~esente informe y de la 
respuesta dada al peticionario, ta -mcisma s-e e::icuentra debidamente 
ttlfl.9.:ªd·~rr-· ~ .P ... ri~a-

En co:1Secue::?cia, a ese Insti.tuto al que resp,eruos..'Unente me dirijo. 
atentamente solicito: 

Primero.- Tenerme por presenta.do en tiempo y forma, rindiendo et 
informe relacionado c on el Recurso de :rev-isión citado al rubro. 

Segundo.- ~evios los trami1.es de !ey , confirmar la respuest."l 
otorgada al! peticionario_ 
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trllllhdt<> de Tr.,11~1'••"<.l.a, A.<.C'4'110 • i.. lr,f,¡,rmccll>ft ll'libllc.t 't 
PTOl~CCióll .,- D~l<n "e"'°"•ln CS.! Üll ~oClo f.Ú• i.«> 'f lMl111cll)lo. Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: 

5. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios el recurso de revisión fue 

remitido a este Instituto y registrado bajo el expediente número 

01318/INFOEM/IP/RR/2015 mismo que por razón de turno fue enviado para su 

análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hernández. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

6. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente 

para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los artículos: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 142, 143, 146, 

149, 151, 153, 157, 158 y 159. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

7. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince 

días hábiles otorgados¡ para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO, entregó respuesta el día dieciocho (18) de agosto de 2015, de tal forma 

que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día diecinueve (19) de agosto 

al ocho (8) de septiembre de dos mil quince¡ en consecuencia, si presentó su 

inconformidad el día diecinueve (19) de agosto de dos mil quince, este se encuentra 

dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

8. Asimismo el escrito contiene el nombre de  el 

acto impugnado y las razones o motivos en los que sustenta la inconformidad. Por 

lo que hace al domicilio y a la firma o huella digital, en el presente asunto no es 

aplicable, debido a que el recurso fue presentado a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense. 

9. A la luz de lo anterior es apreciable que se colman los requisitos de forma 

señalados en el artículo 73 de la Ley de la Materia, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios conozca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 
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Poder Judicial 

José Guadalupe Luna Hemández Comisionado ponente: 

10. En términos generales, el señor  se inconforma 

porque el SUJETO OBLIGADO, le está proporcionando información imprecisa. De 

este modo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida 

en el artículo 71, fracción II de la Ley de Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

solicitó: 

11. Por lo tanto, se hace necesario aludir que el señor  

../ Circular o acuerdo del Tribunal Superior de Justicia o Consejo de la judicatura 

para designar peritos por parte de los Jueces de Materia Civil 

../ En términos de lo previsto por el artículo 2.231 del Código de Procedimientos 

Civiles 

12. A la solicitud de información el SUJETO OBLIGADO, manifestó en su 

respuesta lo siguiente: 

" ... ACUERDO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE 

MÉXICO, DE FECHA TRES DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE, QUE 

ESTABLECE EL MECANISMO PARA LA ASIGNACIÓN DE PERITOS POR 

PARTE DE LA DIRECCIÓN DE PERITOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA ... " 

ACUERDO 

PRIMERO. El mecanismo para la asignación de peritos por parte de la Dirección de 

Peritos, dependiente del Consejo de la Judicatura, será el siguiente: 
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ln•tlluto l» r,..,,~pa._,.., 4c"OftO • U• W&ffll.llciO" p,;i,~e,a y 
Pro 1~tcl01><1<tD.1!0.:PNa,:,n.o.ka c-11c , i .. c10&1 M9i;co~~<tldp¡o. Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: 

A. MATERIAS EN LAS QUE EL PODER JUDICIAL CUENTA CON 

PLANTILLA DE PERITOS OFICIALES ... 

B. SOLICITUD DE APOYO A LAS INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS ... 

C. MATERIAS EN LAS QUE SE PUEDE CONTRATAR LOS SERVICIOS DE 

PERITOS EXTERNOS ... (sic) 

13. En los motivos de inconformidad, el señor  se duele 

por " ... SE ME INFORMARA SI DICHO ACUERDO ES APLICABLE A LO QUE 

REFIERE EL ARTICULO 2.231 DE LA LEY ADJETIVA CIVIL, ES DECIR SI EL JUEZ 

PARA DESIGNAR PERITOS DEBE HACERLO ACORDE AL ACUERDO QUE SE ME 

ENVIA AUN CUANDO NO SEA PERITO TERCERO EN DISCORDIA Y SOLO SE 

ME ENVIA EL ACUERDO RESPECTIVO EN FORMATO ADJUNTO; Y A 

CONTRARIO SENSU SI EL ORGANO JURISDICCIONAL PUEDE DESIGNAR 

PERITOS EXTERNOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MEXICO E INCLUSO DE OTRA ENTIDAD FEDERATIVA EN DONDE LAS PARTES 

DEBEN DE CUBRIR SUS HONARARIOS. "(sic) 

14. En el informe de justificación, el SUJETO OBLIGADO manifestó a 

través del Responsable de la Unidad de Información que su respuesta cumple con 

lo siguiente: 

./ Que es congruente y tiene coincidencia con los planteamientos de la 

petición inicial. 
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WULhllO<HI Tr=~IU•~nr.b, Acc .. .., ,. 1 .. 1n1~1on ""1>11G.- )' 
P10:a~IOnót' D.11<l•Pt,..,....,a1 ... d o! [lol~-:foH~c , k:oy lJ11..t;,l)Kl1, Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: 

./ El solicitante aportó las condiciones y circunstancias para recibir un 

informe específico . 

./ El SUJETO OBLIGADO proporcionó la información que posee . 

./ No se vulnera su derecho de acceso a la información en tanto que 

recibió la información que posee éste SUJETO OBLIGADO . 

./ La respuesta dada al peticionario, se encuentra fundada y motivada. 

15. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso, se circunscribe a 

determinar si la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, es suficiente para 

satisfacer la solicitud del señor  

16. En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo 

conducente. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto 

17. En síntesis podemos deducir que en relación con la solicitud de 

 al SUJETO OBLIGADO " . . . saber si existe alguna circular o 

acuerdo del Tribunal Superior de Justicia o Consejo de la judicatura para designar peritos 

por parte de los Jueces de Materia Civil, en términos de lo previsto por el artículo 2.231 del 

Código de Procedimientos Civiles ... " siendo así el SUJETO OBLIGADO en su 
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lr,~111 .. i.., lff Tt ~l'ip~•-1.l. ACNMI I u, tnr« m•<lott l"uoNc.a y 
l'rotccclótldoCo1o~Pu11onoi.,.s.i es1.M1000 1,10,u,y Wu11l<:1pl.,.. Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: 

respuesta señaló: JI • • • Con fandamento en el artículo 42 fracción I de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de México, se comunica lo siguiente: ACUERDO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, DE FECHA TRES DE ABRIL DEL 

DOS MIL TRECE, QUE ESTABLECE EL MECANISMO PARA LA ASIGNACIÓN DE 

PERITOS POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE PERITOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA ... " (sic) 

18. Es importante citar el fundamento legal del artículo 42 fracción I, de la 

Ley Orgánica del poder Judicial del Estado de México misma que señala: 

Artículo 42.- Son atribuciones del presidente del Tribunal Superior de Justicia: 

l. Vigilar que la administracíón de justicia se realice de manera pronta, completa, 

imparcial y gratuita; dictar las providencias que los ordenamientos le autoricen, así 

como emitir los acuerdos y circulares que se requieran; 

19. Inconforme con dicha respuesta,  interpuso el 

recurso de revisión, en el cual aduce que JI ••• La información proporcionada es 

imprecisa . .. ", y en su razón explica: 

./ " ... Solicite se me informara si dicho acuerdo es aplicable a lo que refiere el artículo 

2.231 de la ley adjetiva civil, 

./ Es decir si el juez para designar peritos debe hacerlo acorde al acuerdo que se me 

envía 

./ Aun cuando no sea perito tercero en discordia 
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lnr.•ltij\O a. fr.in1r,,~11Mllo, JI.ceno • a.,, lnl'0<""'clo" Pi,D~,:.,i ~ 
P,or«uón d" Cl.io, f'ett~ .s.1 C••~do d<! ~1<11~1«>,; ,~ .... 1c1p¡o. Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: 

./ Solo se me envía el acuerdo respectivo en formato adjunto y; 

./ A contrario sensu si el órgano jurisdiccional puede designar peritos externos del 

tribunal superior de justicia del estado de México e incluso de otra entidad federativa 

en donde las partes deben de cubrir sus honorarios ... " (sic) 

20. Es importante referir el artículo 2.231 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de México que señala lo siguiente: 

Forma de determinar el valor para el remate Artículo 2.231.- Para la valuación de los 

bienes, el ejecutante nombrará perito, concediéndose al ejecutado tres días para que 

nombre el suyo. Los peritos deberán manifestar por escrito, dentro de tres días de su 

nombramiento la aceptación del cargo. Dentro de los siguientes diez días de aceptado 

el cargo emitirán el avalúo. Si los interesados no nombran perito, no aceptan éstos el 

cargo o no presentan el avalúo en tiempo, el Juez hará el nombramiento respectivo. 

21. Siendo pertinente precisar que el SUJETO OBLIGADO al rendir su 

informe de justificación, reitera la respuesta otorgada a la solicitud de información. 

22. Primeramente, se hace constar que el SUJETO OBLIGADO no niega la 

existencia de la información solicitada, sino por el contrario, proporciona el Acuerdo 

del Consejo de la Judicatura que solicita  

23. El estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, 

tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO 

OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que 
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lriaútuto df, rr~IISl)- 1,\, ACCHO I U lnfotmQ,~n ~ ',bl,c~ y 
l'nnocdó" d e thlo• P"H>01lo1 001 Etl.MIO Clt ""'"'º ~ 1.1 .. n1,;p1os Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: 

la genera, posee o administra; por consiguiente, sería ocioso y a nada practico nos 

conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue 

proporcionada por el SUJETO OBLIGADO. 

24. Siendo así que en el presente caso atendiendo a los principios de 

simplicidad, rapidez, así como a los de auxilio y orientación a los particulares que 

se encuentran establecidos en el artículo 41 Bis, fracciones I y III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Órgano Garante considera la colaboración realizada por el 

SUJETO OBLIGADO para el caso que nos ocupa y siendo coherentes en efecto no 

tiene la facultad de pronunciarse al respecto de la aplicación el artículo 2.231 del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de México en su respuesta, ya que si 

bien proporcionó la información requerida, en relación a la existencia de alguna 

circular o acuerdo del Tribunal Superior de Justicia o Consejo de la Judicatura del 

Estado de México para designar peritos por parte de los jueces en materia civil, no 

proporcionó asesoría particular en relación a la interpretación y entregó la 

información que tenía en su poder, razón por la cual se considera valida su respuesta 

conforme lo dispone el artículo 41 de la Ley de la Materia que dispone lo siguiente: 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se 

les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, 

efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

25. Sobre este asunto, no existe fundamento de que la información que obre 

en los archivos del SUJETO OBLIGADO, deba ser procesada, resumida, efectuar 
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cálculos o practicar investigaciones para arribar a conclusiones solicitadas por los 

particulares, para el caso que nos ocupa en efecto el SUJETO OBLIGADO, no tiene 

la facultad de pronunciarse respecto a la aplicación del el artículo 2.231 del Código 

de Procedimientos Civiles del Estado de México, por lo que con el afán de dar 

cumplimiento con sus obligaciones de transparencia, proporcionó el Acuerdo del 

Consejo de la Judicatura del Estado de México, de fecha tres de abril del dos mil 

trece, que establece el mecanismo para la asignación de peritos por parte de la 

dirección de peritos del consejo de la judicatura, misma que contiene lo relativo a la 

asignación de peritos solicitada. 

26. Siendo acorde con lo anterior y con el fundamento en la Ley en la Materia 

dispone de la información Pública de Oficio: 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 

electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible 

para los particulares, la información siguiente: 

Leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios, manuales de organización 

y procedimientos y demás disposiciones en los que se establezca su marco jurídico de 

actuación 

VI. La contenida en los acuerdos y actas de las reuniones oficiales, de cualquier órgano 
colegiado de los Sujetos Obligados; 
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ln..tlt~IO 1$.o fr.)11, rw.r• tw:ll,, Ate•~<>• L, 1!,l'o,!n>GIO'I P'ublu y 
Prernc,6n d,o º"'º' f'<f-,-¡IH CUH h1~0<> " '" M, ~ICO y l.lunlc:lr,lo~ Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: 

27. En el mismo tenor el SUJETO OBLIGADO otorgó respuesta a la 

solicitud de acceso a la información pública, siendo suficiente para atenderla-y por 

tanto, se confirma. 

28. En virtud de lo anterior, las razones o motivos de inconformidad 

vertidos por el señor  devienen de infundadas y por lo tanto 

resulta procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO 

OBLIGADO a la solicitud de información número 00177/PJUDICI/IP/2015. 

29. Por lo antes expuesto y fundado, este Órgano Garante. 

RESUELVE 

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en 

términos del considerando Cuarto de esta resolución ya que resultan inoperantes e 

infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por  

 

SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular d 

la Unidad de Información del Sujeto Obligado. 
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TERCERO. Hágase del conocimiento de  la 

presente resolución; así como, que en caso de considerar que ésta le causa algún 

perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 

aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de veintidós (22) de septiembre de dos mil quince, 

emitida en el recurso de revisión 01318/INFOEM/IP/RR/2015. 
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